
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, catorce de abril de dos mil veintiuno 

Rdo. 050013110-007-2018-00344-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Atendiendo el memorial allegado por la parte demandada, se procede por 

el Despacho a realizar la reliquidación del crédito alimentario, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 446 numeral 2º del Código 

General del Proceso, se corre traslado por el término de tres (03) días de 

la siguiente reliquidación del crédito:  

 

 Ver relación adjunta 

 

TOTAL ADEUDADO AL MES DE ABRIL DE 2021: QUINIENTOS DIECINUEVE 

MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/L ($519.537=)  

 

  

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

Firmado Por: 

 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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Tasa Ints. 0,500% Hasta 30-abr-21
475.106         

Incremento  Cuotas 

Desde Hasta IPC  Alimentarias Capital Liquidable Liq Intereses
Saldo de Capital 

más Intereses
1-ene-21 31-ene-21 216.244           475.105,66 0,00 Valor 475.105,66
1-ene-21 31-ene-21 1,61% 216.244           691.349,66 3.456,75          694.806,41
1-feb-21 28-feb-21 1,61% 216.244           907.593,66 4.537,97          201.390           714.198,38
1-mar-21 31-mar-21 1,61% 216.244           930.442,38 4.652,21          317.984           617.110,59
1-abr-21 30-abr-21 1,61% 216.244           833.354,59 4.166,77          317.984           519.537,37

837.358           519.537,37Resultados >>

Saldo de Intereses, Fl.   >>

Vigencia
 Vestidos 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO

Abonos

Saldo de Capital, Fl.  >> 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA
LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO

Medellín, 14 de abril de 2021
RADICADO: 2018-00344


